
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, veinticinco (25) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo  
RADICADO: 2013-00397 
 
 

Téngase por notificados a los señores: ULPIANO MONSALVE 

CORTES, ALEJANDRO CASTRO VARGAS, JOSE RAMIRO 
GAMBOA, SAUL PIÑA PIÑEROS, PEDRO JUAN APONTE 
CASTELLANOS, ANDRES OWALDO PINILLA PINZON, 
DAGOBERTO ENCISO, BEJAMIN DIAZ JULIO, JOSE 
ALFREDO DIAZ y ALFONSO CORTES, quienes fueron 
notificados por anotación en el ESTADO el 21 de septiembre 

de 2017 y que en la oportunidad para ejercer su derecho de 
defensa guardaron silencio.  
 
Integrado el contradictorio en el presente asunto y agotado el 
trámite legalmente previsto para esta instancia, sin ninguna 
irregularidad y no observándose causal de invalidación de lo 

actuado, procede este despacho a emitir la decisión 

correspondiente de acuerdo con los siguientes: 
 

Antecedentes: 

 

Mediante auto calendado el veinte (20) de septiembre de dos 

mil diecisiete (2017) se libró mandamiento ejecutivo de pago 
a favor del demandante y en contra se los ejecutados 
anteriormente mencionados.  
 
Ahora bien, se tendrá en cuenta el artículo 440 del C.G.P. el 
cual indica lo siguiente:  

 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 
 
Así las cosas y en aplicabilidad de dicha norma procesal, este 
Juzgado,  

 



RESUELVE: 

 

1°. SEGUIR ADELANTE la presente ejecución en contra de 
los mencionados demandados en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago. 
 
2°. ORDENAR el remate y su avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados de propiedad de la citada 
demandada y de aquellos que posteriormente sean objeto de 
tales medidas, para que con su producto se pague al 
ejecutante, las obligaciones debidas. 
 
3°. PRACTICAR la correspondiente liquidación del crédito en 

los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 
4°. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Como rubro 

de agencias en derecho se señala la suma de $1.276.383. En 
su oportunidad liquídense por la secretaría.  
 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 

 

 

 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 26/Abr/2024 

 


